
Santiago, cuatro de enero  de dos mil veintitr s. é

VISTO:

En estos autos sobre juicio ordinario seguidos ante el Tercer Juzgado Civil 

de  Temuco,  en  los  autos  Rol  7379-2017,  comparece  Miguel  ngel  Abarz aÁ ú  

Lagos  y  deduce  demanda  de  reivindicaci n  de  cuota  en  contra  de  Bancoó  

Santander-Chile.  Fund  su  acci n  en  que  con  fecha  20  de  agosto  de  2006ó ó  

falleci  Augusto  Abarz a Jalabert, su padre, cuya posesi n efectiva se concedió ú ó ó 

el 10 de julio de 2008 a sus herederos Anitamar a de los ngeles Abarz a Reyes,í Á ú  

Augusto Alejandro Abarz a Reyes y Carlos Alberto Abarz a Reyes, sin perjuicioú ú  

de  los  derechos  de  su  c nyuge  do a  Judit  Magali  Reyes  Villar,  la  que  seó ñ  

encuentra inscrita bajo el  N  34.715-2008 en el  Servicio de Registro Civil  e°  

Identificaci n  por  el  Director  Regional  de  la  Araucan a.  Menciona  que  enó í  

duplicado de certificado de posesi n efectiva emitido por el Registro Civil conó  

fecha 01 de septiembre de 2015, se da cuenta que 7 a os despu s se agregñ é ó 

como heredero a su parte. 

Cuenta que el 19 de noviembre de 2015 ante el notario de Temuco Carlos 

Alarc n Ram rez, la heredera Anitamar a de Los ngeles Abarz a Reyes y eló í í Á ú  

heredero Augusto Alejandro Abarz a Reyes vendieron, cedieron y transfirieronú  

por escritura p blica, la totalidad de sus acciones y derechos hereditarios, porú  

iguales  partes,  de dos predios  ubicados en la Colonia Quitratue,  comuna de 

Gorbea a Carlos Alberto Abarz a Reyes. Se ala que as  Carlos Alberto Abarz aú ñ í ú  

Reyes,  adquiri  los  predios  de  ochenta  hect reas  y  de  quince  hect reas  yó á á  

cincuenta reas  ubicados  en la  Colonia Quitratue,  comuna de Gorbea,  cuyoá  

t tulo de dominio, rola inscrito a fojas 2.694 vta. n mero 1668 del Registro deí ú  

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Pitrufquen del  a o  dos  milí ñ  

quince, as  como tambi n el predio de cuarenta coma noventa hect reas, ubicadoí é á  

en el lugar Quitratue, Sexta Faja, comuna de Gorbea, cuyo t tulo de dominioí  

rola a fojas 2695 vta. n mero 1669 del Registro de Propiedad del Conservadorú  

de Bienes Ra ces de Pitrufquen del a o dos mil quince (este ltimo no se alaí ñ ú ñ  

como los adquiri ). Agrega que Carlos Alberto Abarz a Reyes luego enajen  losó ú ó  

referidos predios al Banco Santander-Chile, actual poseedor de los mismos, seg nú  

inscripci n de dominio que rola a fs. 184 n mero 238, y a fs. 185 n mero 239ó ú ú  

ambas del Registro de Propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de Pitrufquen. 
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El actor sostiene que le corresponde un 16% del dominio en los inmuebles 

referidos,  porque asegura  que provienen de  la  sucesi n  de  Augusto Abarz aó ú  

Jalabert, para lo cual invoca los art culos 889, 892 y 1268 del C digo Civil. Ení ó  

virtud de ello solicita se acoja la demanda y se declare que: 1) su parte es due añ  

en un porcentaje equivalente al 16% del dominio de cada uno de los predios 

descritos; 2) que el  demandado debe restituirle el porcentaje de 16% de los 

derechos de dominio en los inmuebles  indicados; 3)  que el  demandado debe 

restituir los frutos percibidos y los que el due o hubiere podido percibir, conñ  

mediana inteligencia y actividad teniendo las cosas en su poder, reserv ndose laá  

determinaci n de su naturaleza, monto y cuant a para la ejecuci n del fallo uó í ó  

otro juicio diverso; y 4) que el demandado debe pagar las costas.

Contestando  la  parte  demandada  pidi  el  rechazo  de  la  acci n,ó ó  

sosteniendo su  improcedencia,  la  falta  de  acreditaci n  del  dominio  y  de  losó  

requisitos propios de la acci n deducida y la subsecuente falta de legitimaci nó ó  

activa, por cuanto el actor incurri  en un error al se alar que los inmueblesó ñ  

detallados  en  el  libelo  de  demanda provienen  nicamente  de  la  sucesi n  deú ó  

Augusto Abarz a Jalabert, pues proven an de dos sucesiones intestadas la deú í –  

aqu l y la de su c nyuge, con quien se encontraba casado bajo el r gimen deé ó é  

sociedad conyugal-; el actor nada precisa y solo se ala supuestos, omisiones queñ  

obstan a la concurrencia de los presupuestos de la acci n deducida. Aleg  enó ó  

subsidio la inoponibilidad en raz n del principio de la buena fe. Y, por ltimo,ó ú  

dedujo tambi n en subsidio, como excepci n la prescripci n adquisitiva.é ó ó

Por sentencia de veintid s de agosto de dos mil diecinueve, el tribunal deó  

primera instancia decidi  acoger la demanda declarando que el actor es due oó ñ  

de una cuota equivalente al 16% del dominio en los inmuebles inscritos a fojas 

185 Nro.- 239 y fojas 187 Nro.- 238 del Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Ra ces de Pitrufqu n del a o 2016, debiendo el banco demandadoí é ñ  

restituir jur dicamente al actor dicha cuota.í

La parte demandada recurri  de casaci n en la forma y de apelaci n enó ó ó  

contra de dicho fallo,  y por determinaci n de tres de septiembre de dos miló  

veintiuno, una sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, luego de rechazar el 

recurso de casaci n en la forma, lo confirmó ó

En contra de esta decisi n, dicha parte dedujo recurso de casaci n en laó ó  

forma y en el fondo. 

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
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CONSIDERANDO:

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA

PRIMERO: Que  el  recurrente  sostiene  que  el  fallo  impugnado  ha 

incurrido en el vicio de casaci n formal del numeral quinto del art culo 768 deló í  

C digo de Procedimiento Civil en relaci n a los n meros 4 y 5 del art culo 170ó ó ú í  

del  mismo  cuerpo  legal,  toda  vez  que  se  dict  prescindiendo  de  lasó  

consideraciones de hecho y de derecho que se ajustan a la cuesti n debatida yó  

que le sirven de fundamento a la sentencia. 

Al respecto sostiene que de la prueba instrumental  acompa ada por elñ  

actor, es imposible establecer el 16% de la cuota de dominio que pretende sobre 

los predios referidos en el libelo, porque la quinta heredera Judit Reyes Villar, 

conforme a la prueba acompa ada por su parte, falleci  teniendo una sucesi nñ ó ó  

hereditaria formada por sus tres hijos y un importante patrimonio, de tal modo 

que era del todo necesario establecer el origen de los bienes ra ces objeto de laí  

acci n  reivindicatoria.  Indica  que  el  fallo  recurrido  no  se ala  qu  pruebaó ñ é  

consider  para arribar a la convicci n de que el actor es due o del 16% de laó ó ñ  

cuota de dominio sobre los inmuebles se alados en el libelo, tal hecho deb añ í  

encontrarse justificado con arreglo a la ley, sin embargo, tal justificaci n no seó  

contiene en el veredicto, faltando los antecedentes que permitiesen reconstituir la 

historia registral de los inmuebles respecto de los cuales se demanda la cuota 

proindiviso. En efecto, dice, para poder determinar a qu  patrimonio ingresaroné  

los inmuebles respecto de los cuales se reclama el 16% de cuota, era fundamental 

acreditar cu ndo se adquirieron y a que t tulo (oneroso o gratuito), pues dichoá í  

hecho determinar a si efectivamente ingresaron al haber social o al patrimonioí  

del  causante,  luego  de  lo  cual  reci n  se  podr a  determinar  qu  inmueblesé í é  

ingresaron efectivamente en la herencia de Augusto Abarz a Jalabert.ú

SEGUNDO: Que la revisi n de los  antecedentes del proceso permiteó  

constatar que la demandada impugn  el fallo de primer grado mediante casaci nó ó  

en la forma y apelaci n. La Corte de Apelaciones de Temuco rechaz  el recursoó ó  

de casaci n en la forma y confirm  la decisi n de primer grado con declaraci nó ó ó ó  

de  que se  condena en costas  a  dicha parte.  Pues  bien,  toda vez  que se  ha 

invocado la misma causal que sirvi  de sustento al recurso de casaci n formaló ó  

que se dedujo en contra del fallo de primer grado, se debe entender que el 

recurso de casaci n que se revisa impugna el pronunciamiento que desestim  eló ó  
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recurso  de  nulidad  formal  mencionado,  pues  con  l  se  est n  cuestionandoé á  

-aunque no se diga de manera expresa- los motivos en que se fund  tal decisi nó ó  

de rechazo, raz n por la que el presente arbitrio deber  ser rechazado.ó á

TERCERO:  Que  al  efecto  el  art culo  63  N 1  letra  a)  del  C digoí ° ó  

Org nico de Tribunales dispone que las Cortes de Apelaciones conocer n ená á  

nica instancia de los recursos de casaci n en la forma que se deduzcan enú ó  

contra  de  las  sentencias  dictadas  por  los  jueces  de  letras  de  su  territorio 

jurisdiccional. La palabra instancia , en este caso, est  tomada en el sentido de“ ” á  

que el fallo que resuelve el correspondiente recurso de casaci n en la forma no esó  

susceptible de ning n otro ni puede ser revisado, de consiguiente, por ning nú ú  

tribunal  superior.  (Mario  Casarino  Viterbo,  Manual  de  Derecho  Procesal 

Org nico, Quinta Edici n Actualizada, Tomo I, p gina 161).á ó á

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO 

CUARTO: Que el recurso de nulidad sustancial denuncia que el fallo 

cuestionado  ha  infringido,  en  primer  lugar,  el  art culo  342  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil en relaci n con los art culos 1698, 1699, 1700, 1701 deló í  

C digo Civil, ya que ignor  la prueba documental acompa ada por su parte, noó ó ñ  

le otorg  el valor que la ley le da a dichos instrumentos ni precis  los efectos deó ó  

aquella,  limit ndose  simplemente  a  enunciarla,  sin  an lisis,  sin  reflexi n  niá á ó  

expresi n de argumentos v lidos.ó á

En un segundo cap tulo refiere que ha existido infracci n al art culo 342í ó í  

del  C digo de Procedimiento Civil  en relaci n  con los  art culos  1698,  1699,ó ó í  

1700,  1701  del  C digo  Civil,  por  cuanto  la  sentencia  impugnada  le  otorgó ó 

-erradamente- a la prueba documental acompa ada por el actor y, que detallañ  

en su recurso, el valor probatorio de instrumento p blico no teniendo tal calidadú  

por tratarse de simples fotocopias, para luego con dichos antecedentes, tener por 

acreditado  el  segundo  presupuesto  de  la  acci n  incoada.  Expone  que  losó  

documentos a que hace referencia el considerando 23 , son simples fotocopias de°  

inscripciones sin certificado de vigencia, por lo que aquellos no dan fe de la 

vigencia de las mismas.

Luego manifiesta que el fallo recurrido ha conculcado el art culo 1698 delí  

C digo Civil al aplicar la norma err neamente, al eximir al actor de la cargaó ó  

probatoria  referente  a  acreditar  la  determinaci n  del  16%  de  la  cuota  deó  

dominio en los inmuebles sub lite. 
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Como tercer error de derecho alega vulneraci n de los art culos 889, 890,ó í  

892, 988 del C digo de Bello en relaci n a los art culos 893 y 1268 del mismoó ó í  

cuerpo legal, por cuanto el primer requisito de la acci n de reivindicaci n es queó ó  

el actor sea due o de la cuota que pretende reivindicar, el cual  no se cumple enñ  

la especie. En efecto, dice, en raz n del inciso primero del art culo 1268 antesó í  

mencionado, se le reconoci  al actor la calidad de heredero de Augusto Abarzuaó  

Jalabert, y en ese car cter se le permiti  accionar de reivindicaci n respecto deá ó ó  

cosas  singulares  en  la  herencia  de  ste.  En  consecuencia,  el  dominio  queé  

pretende el actor de una cuota equivalente al 16% debe establecerse solo sobre 

bienes que fueren de dominio de su padre, lo que no ocurri  en el caso sub lite,ó  

desde que fue acreditado que el dominio de los bienes inmuebles objeto de la 

acci n real deducida, que fueren transferidos por Carlos Alberto Abarzua Reyesó  

a su parte, provienen de la sucesi n de Judit Magali Reyes Villar y de la sucesi nó ó  

de Augusto Abarzua Jalabert. Adem s, cuando el legislador indic  que se puedeá ó  

reivindicar  una  cuota,  como  es  en  el  caso  del  heredero,  la  cuota  debe  ser 

determinada, quiere decir que su existencia, extensi n o cuant a est  claramenteó í é  

fijada y acreditada, por lo que sostener simplemente que equivale a un 16% no 

satisface de modo alguno tal  exigencia.  Sostiene que es  contrario  a la  l gicaó  

considerar que el actor posee el mismo porcentaje en la herencia que sus tres 

hermanos, por cuanto al fallecer su madre, ellos han recibido una cuota de la 

herencia dejada al fallecimiento de sta, que no se encuentra determinada, por loé  

que mal puede establecerse con una simple operaci n porcentual la cuota que seó  

pretende reivindicar por el actor.

En un cuarto cap tulo expone que se han vulnerado los art culos 19, 20,í í  

21, 22, 23 y 24 del c digo sustantivo, al haberse se alado en el considerandoó ñ  

vig simo de la sentencia de primera instancia, que la debida determinaci n de laé ó  

cuota proindiviso de un 16% satisface la norma legal, pues aquella aseveraci n esó  

solo del punto de vista formal, pero no del punto de vista integral que la norma 

requiere respecto de una acci n de dominio. As , se ha interpretado de maneraó í  

errada   la  ley  al  establecer  como  v lido  los  dichos  del  actor  y  un  c lculoá á  

porcentual desatendiendo las normas de interpretaci n referidas y aplic ndolasó á  

err neamente al caso sub lite.ó

En quinto t rmino refiere que se han vulnerado los art culos 724 y 728 delé í  

C digo Civil en relaci n con el art culo 889 del mismo cuerpo legal, por cuantoó ó í  

el  sentenciador  -una  vez  m s-  tuvo  por  acreditado  un  hecho  sin  ning ná ú  
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antecedente probatorio legal que lo valide, esto es, que su parte se encontraba en 

posesi n del bien reivindicado, ya que al efecto el actor no acompa  certificadoó ñó  

de dominio vigente emitido por el Conservador de Bienes Ra ces competente queí  

diera cuenta de inscripci n vigente a su nombre de los inmuebles cuyas cuotas seó  

reivindican, nica prueba atingente para acreditar la posesi n. ú ó

En sexto lugar menciona infringidos los art culos 2503 y 2504 del c digoí ó  

tantas veces ya citado, al haberse establecido el 16% de cuota sin prueba alguna 

que justifique o valide tal aseveraci n.ó

En s ptimo t rmino aduce vulnerados los art culos 1725, 1743, 1737, 1739é é í  

inciso final, 1753 y 1764 del C digo Civil en relaci n con el art culo 889 y 892ó ó í  

del mismo cuerpo legal, al no haberlas aplicado al caso de autos, todas normas 

que regulan el r gimen de sociedad conyugal y normas hereditarias del c nyugeé ó  

sobreviviente, por cuanto al acoger la acci n reivindicatoria, sin considerar queó  

Augusto Abarz a Jalabert contrajo matrimonio con Judit Magali  Reyes Villarú  

bajo  el  r gimen matrimonial  de sociedad conyugal,  seg n se acredit  con elé ú ó  

certificado de matrimonio, se pasaron por alto aquellas disposiciones legales.

En  un  ltimo  cap tulo  de  casaci n  sustancial  sostiene  conculcados  losú í ó  

art culos 980, 983, 989 del C digo de Bello al no haber aplicado dichas normasí ó  

que regulan la sucesi n del  c nyuge sobreviviente,  en este caso Judit  Magalió ó  

Reyes Villar.

QUINTO: Que, la sentencia cuestionada con la prueba rendida en el 

proceso tuvo por acreditados los siguientes hechos:

1.- Que el actor es hijo de Augusto Abarz a Jalabert, quien falleci  el a oú ó ñ  

2006, dejando como herederos a Anitamar a de los Angeles Abarz a Reyes; doní ú  

Augusto Alejandro Abarz a Reyes;  don Carlos  Alberto Abarz a Reyes;  do aú ú ñ  

Judit Magali Reyes Villar y a don Miguel ngel Abarz a Lagos, con inventarioÁ ú  

de bienes.

2.-  Que  el  actor  es  heredero  de  una  cuota  proindivisa  de  los  bienes 

quedados al fallecimiento de su padre.

3.- Que Judit Magali Reyes Villar falleci  y que sus herederos  Anitamar aó í  

de  los  Angeles  y  Augusto  Alejandro,  ambos  Abarz a  Reyes,  cedieron  a  suú  

hermano Carlos Alberto, sus derechos hereditarios.

En base a dichos sustratos f cticos para acoger la presente acci n razonaná ó  

los sentenciadores del fondo que consta que el actor ha determinado la cuota que 

reivindica se alando un porcentaje, esto es, un 16% lo que satisface la normañ  
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legal.  A  lo  que  agregan  que  no  ser  o do  el  demandado  cuando  alega  laá í  

indeterminaci n de la cuota fundado en que Augusto Abarz a Jalabert y Juditó ú  

Magali  Reyes Villar se habr an encontrado casados bajo r gimen de sociedadí é  

conyugal, sin que se hubiere efectuado liquidaci n y partici n de la misma, puesó ó  

dicen que el actor solo ha ejercido la acci n reivindicatoria de  cuota respecto deó  

la herencia quedada al fallecimiento de su padre (referida a bienes singulares) y 

nada peticiona respecto de la c nyuge de ste y adem s porque de la documentaló é á  

rendida por el  actor consistente en Certificado de Matrimonio entre Augusto 

Abarz a Jalabert y Judit Magali Reyes Villar con fecha de celebraci n 22 deú ó  

septiembre de 1968, consta subinscripci n de fecha 28 de febrero de 2001 deó  

separaci n total de bienes, de lo que concluyen que no se encontraban bajo eló  

r gimen de sociedad conyugal como afirma el demandado.é

En relaci n al requisito que la cuota proindiviso y determinada recaiga enó  

cosa singular,  se alan que la presente acci n recae en una cuota proindivisoñ ó  

determinada  respecto  de  cosas  singulares,  a  saber:  1.-.  predio  de  40,90  h sá  

ubicado en el lugar Quitrat e, Sexta Faja, Comuna de Gorbea, con deslindesú  

se alados  en  el  t tulo,  2.-  predio  de  80  h s,  ubicado  en  Colonia  Quitrat e,ñ í á ú  

Comuna de Gorbea, con deslindes se alados en el t tulo y 3.- predio de 15,50ñ í  

h s ubicado en lugar Quitrat e con deslindes indicados en el t tulo.á ú í

Estiman  entonces  acreditado  el  primer  presupuesto  de  la  acci nó  

reivindicatoria. 

En relaci n al  segundo presupuesto de la acci n, esto es, que la cuotaó ó  

proindiviso determinada que recae en cosa singular se encuentre en posesi n deló  

demandado, mencionan que de la documental rendida por el actor aparece que 

el  demandado  es  poseedor  inscrito  de  los  bienes  inmuebles  singularizados 

precedentemente, conforme lo dispuesto en los art culos 724 y 728 del C digoí ó  

Civil.

Finalmente,  el  fallo  de  segunda  instancia,  agrega  al  de  primera  que 

siempre  el  actor  mencion  que  la  acci n  reivindicatoria  de  cuota  la  ejerc aó ó í  

respecto a la herencia quedada al fallecimiento de su padre, por ende de sus 

bienes, en ning n caso respecto a los de la c nyuge de ste o a los derechos queú ó é  

a ella le correspond a por ser bienes sociales. A lo que a aden que al causante leí ñ  

sucedieron 4 hijos y su c nyuge; de manera que la herencia debe dividirse en 6ó  

partes; a cada hijo corresponder  1/6  lo que es igual a un 16,6% (100 divididoá  
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por 6) y a la c nyuge 2/6, el doble que a cada hijo, todo lo anterior conforme aó  

las normas contenidas en el art culo 988 del C digo Civil.í ó

SEXTO:  Que, conforme ya se expuso,  el actor invoc , como supuestoó  

f cticoá  de su acci n, ser due o del 16% de la cuota de dominio sobre los prediosó ñ  

referidos en su demanda, por lo que, ademas de precisar un porcentaje de suś  

derechos, se encontraba en la necesidad de acreditarlo, m xime si en el primerá  

punto de la interlocutoria de prueba se fij  como hecho a probar la ó “efectividad 

que  el  demandante  es  due o  de  un  porcentaje  equivalente  al  16%  de  losñ  

derechos de dominio de los  inmuebles  indicados en su demanda quedada al  

fallecimiento de don Augusto Abarzua Jalabert. Hechos y circunstancias . ”

S PTIMOÉ : Que, como es sabido, la acci n de dominio es la que tiene eló  

due o de una cosa singular, de que no est  en posesi n, para que el poseedor deñ á ó  

ella sea condenado a restitu rsela (art. 889 del C digo Civil), facult ndose por laí ó á  

ley la reivindicaci n de una cuota determinada proindiviso, de una cosa singularó  

(art. 892 del C digo Civil); y requiri ndose, en todo caso, que el actor acrediteó é  

tanto  el  dominio  de  la  cuota  que  alega  pertenecerle  como  la  debida 

determinaci n de la misma y el bien espec fico o singular sobre la cual aquellaó í  

recae.  No  basta,  en  consecuencia,  para  los  efectos  de  ejercitar  una  acci nó  

reivindicatoria  como  la  deducida  en  la  especie,  con  la  mera  afirmaci n  deló  

demandante en orden a poseer un cierto porcentaje en la herencia del causante, 

m xime si  no se  ha acreditado  cu l  es  la  precisa  masa  o cuerpo de  bienesá á  

comprendidos en la sucesi n de que se trata y a la cual se extiende la cuota deó  

dominio invocada como fundamento de su pretensi n.ó

OCTAVO: Que a partir de la prueba allegada al  proceso, no es 

posible establecer el 16% de la cuota de dominio que pretende el actor sobre los 

predios referidos en su libelo,  desde el  momento que la heredera do a Juditñ  

Reyes  Villar,  conforme a la  prueba  acompa ada  por  el  demandado,  falleciñ ó 

dejando una sucesi n hereditaria formada por sus tres hijos y un patrimonioó  

relevante, de tal modo que era del todo necesario determinar el origen de los 

bienes ra ces objeto de la acci n reivindicatoria, mediante la historia registral deí ó  

los mismos, clarificando, entre otras cosas, cu ndo se adquirieron y a qu  t tuloá é í  

(oneroso  o  gratuito),  concluyendo  de  esta  manera  si  stos  efectivamenteé  

ingresaron  al  haber  social  o  al  patrimonio del  causante,  nada de lo  cual  se 

acredit  en autos.ó
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NOVENO: Que as  las cosas, los sentenciadores del grado, al decidirí  

como lo hicieron, alteraron la regla que gobierna el onus probandi (art. 1698 del 

C digo Civil) y las normas que reglan la procedencia y ejercicio de la acci n deó ó  

dominio en precedencia citadas, influyendo sustancialmente en lo dispositivo del 

fallo. 

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto porá  

los art culos 764, 765, 766, 767, 768 y 785 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza el recurso de casaci n en la forma deducido en lo principal deló  

escrito  de  folio  114  por  la  abogada  Jacqueline  Asmussen  Blanco,  en 

representaci n del banco demandado, y ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  la  misma  parte  en  el  primer  otros  de  la  referidaí  

presentaci n,  en  contra  de  la  sentencia  de  tres  de  septiembre  de  dos  miló  

veintiuno dictada por la Corte de Apelaciones de Temuco, la que se invalida y se 

reemplaza por la que se dicta a continuaci n, separadamente y sin nueva vista.ó

Reg strese.í

Redacci n del Abogado Integrante se or Enrique Alcalde R.ó ñ

N  75.984-2021.º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga, Mauricio Alonso Silva Cancino y
María Soledad Melo Labra y el Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz Pardo
y el Abogado Integrante Enrique Alcalde Rodriguez . Santiago, cuatro de
enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

DDXHXDHYZXC

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.



Sentencia de reemplazo 

Santiago,  cuatro de enero  de dos mil  veint i tr s .  é

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil se dicta la siguiente sentencia de reemplazo que corresponde 

de acuerdo con la ley.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de sus considerandosó  

d cimo octavo a trig simo primero, los que se eliminan.é é

Y se t iene,  en su lugar,  y adem s presenteá :

1 .- Lo expuesto en los considerandos sexto a octavo del fallo de casaci n° ó  

que antecede, los que se reproducen.

2 .-  Que  como  fue  se alado  en  el  considerando  d cimo  del  fallo  de° ñ é  

primera  instancia,  el  primer  requisito  de esta  acci n,  y  que  en virtud de  loó  

dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil debe ser acreditado por la parteí ó  

demandante, es precisamente que el actor sea due o de una cuota determinadañ  

proindiviso  que recaiga  sobre una cosa singular,  cuesti n  que con la pruebaó  

aportada al proceso no fue posible demostrar.

3 .- Que, en efecto, consta en autos que, si bien el padre del actor al°  

fallecer ya no se encontraba casado bajo el r gimen de sociedad conyugal, puesé  

dicho r gimen fue mutado por el de separaci n de bienes en el a o 2001, no seé ó ñ  

ha probado que haya existido liquidaci n de los bienes quedados en comunidadó  

al disolverse dicha sociedad conyugal, advirti ndose del certificado de posesi né ó  

efectiva acompa ado en la causa, tanto respecto del padre del actor como de lañ  

c nyuge de aquel (quien falleci  el a o 2008), que los bienes que conforman suó ó ñ  

patrimonio fueron adquiridos todos antes del a o 2001, por lo tanto, imperiosoñ  

era determinar el origen de los bienes ra ces cuyos derechos (16%) se pretend aní í  

reivindicar a trav s de esta acci n, mediante la historia registral de los mismos,é ó  

clarificando, entre otras cosas, cu ndo se adquirieron y a qu  t tulo (oneroso oá é í  

gratuito), para as  haberse podido concluir si stos efectivamente ingresaron alí é  

haber social o al patrimonio del causante.

4 .- Que as  las cosas, no encontr ndose demostrado en autos que el actor° í á  

efectivamente  sea  due o  de  un  16%  de  los  bienes  cuya  cuota  pretendeñ  

reivindicar,  la  presente  acci n  no  podr  prosperar,  siendo  innecesarioó á  

pronunciarse respecto del resto de sus requisitos y de las defensas subsidiarias 

deducidas por la parte demandada.
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Por estas consideraciones y en virtud de lo que disponen los art culos 144 yí  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca, en lo apelado, 

la sentencia de veintid s de agosto de dos mil diecinueve, dictada por el Terceró  

Juzgado Civil de Temuco, en los autos Rol 4379-2017, y se decide, en su lugar:

1.- Que  se  rechaza la demanda deducida con fecha doce de enero de 

dos  mil  dieciocho  por  Miguel  ngel  Abarz a  Lagos  en  contra  del  BancoÁ ú  

Santander-Chile. 

2.- Que no se condena en costas a la parte demandante por estimar que 

tuvo motivos plausibles para litigar.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n del Abogado Integrante se or Enrique Alcalde R.ó ñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga, Mauricio Alonso Silva Cancino y
María Soledad Melo Labra y el Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz Pardo
y el Abogado Integrante Enrique Alcalde Rodriguez . Santiago, cuatro de
enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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